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RENE AYALA NÚÑEZ
SENAVE N" 183/2026

-SENAVE

de|2026.

E\ SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE
SEMILLAS (SENAVE), saluda atentamente al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANADERIA, en ocasión de solicitar el comisionamiento temporal del señor Edgar
David Recalde Govález, con C.I. N" 4.014.682, funcionario a westro digno cargo, a fin
de que el mismo, pueda prestar servicios en el SENAVE, durante el Eiercicio Fiscal 2026.

La presente solicitud se realiza en conformidad con la Ley N" 7445125 "De la
Función Pública y del Semicio Civil", qlue en su Art. 34 dispone: "Los funcionarios
públicos que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presenfe ley, podrán
solicitar ser trasladados dentro de la misma institución pública o a otra, de manera
temporal o definitiva, siempre que reúnan el perfil del puesto requerido y no se
encuenüen bajo una restricción especiJica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad
sólo seró posible dentro de la misma catera...".

EI SERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD WGETAL Y DE
SEMILLAS (SENAVE),hace propicia la oportunidad para reiterar al MINL§TERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG), las expresiones de su distinguida
consideración.
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A su Excelencia
Dn Vet Carlos Giménea, Ministro.
Minislerio de Agricultura y Ganade¡ío
E. S. D,


